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Ingresa al Despacho, la demanda de laboral de la referencia para efectos de 
calificar su admisión, inadmisión o rechazó. Verificada por el Despacho, se advierte 
que no cumple con los requisitos consagrados en el art. 25 y s.s. del C.P.T. y S. S., 
por lo cual, se devolverá para que se subsanen los yerros que se relacionan a 
continuación: 

 
 
1. ACLARE las pretensiones de la demanda de modo que se determinen 

claramente las pretensiones declarativas principales, las 
consecuenciales, las condenatorias debidamente liquidadas e 
individualizadas, y de ser el caso las pretensiones subsidiarias. Téngase 
en cuenta que las pretensiones condenatorias deberán ser liquidadas por 
cada periodo de tiempo que pretende sea pagado, individualizando su 
año de causación y el valor total por periodo por cada concepto.  

 
2. DETERMINE la forma en que se habría dado por terminado el contrato 

de trabajo, en tanto en el numeral primero de las pretensiones 
declarativas se refiere la existencia de un despido indirecto; no obstante, 
en el hecho 3 se indica que el despido fue de forma unilateral por parte 
de la empleadora y por escrito.  

 
3. ESCLAREZCA en los hechos de la demanda, el salario recibido año a 

año por parte de la señora YABET NAJAR PARRA.  
 
4. DETERMINE en el acápite correspondiente la cuantía del proceso ni el 

lugar de notificaciones de las partes.  
 
5. ACREDITE el envío simultáneo de forma física o electrónica, de la copia 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada conforme a lo 
establecido en el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, RESUELVE: 

 
PRIMERO. – DEVOLVER la presente demanda ordinaria laboral, para que 

en el término de cinco (5) días, el demandante subsane las fallas enunciadas en la 
parte motiva de la presente providencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 del C.P.T. y S.S., so pena de proceder a su rechazo. 

 
SEGUNDO. - ORDENAR a la demandante, INTEGRAR en un solo escrito la 

demanda y su subsanación, conforme a lo aquí requerido y remitirle copia a los 

CLASE DE PROCESO: 
 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 
253863103001-2024-00048-00 
YABET NAJAR PARRA 
AIDA YANETH CAIPA MONGUI 
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demandados como lo establece el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 2 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 012, que puede 

consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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